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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 
Orden ETD/670/2020, de 8 de julio, por la que se crea y regula el Consejo Asesor de 

Inteligencia Artificial, establece en su artículo 9 que el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital facilitará los medios personales y materiales 

necesarios para el funcionamiento del Consejo. En el artículo 10  que define el Régimen 
Económico se dice lo siguiente: 

 

- Los miembros del Consejo Asesor de Inteligencia Artificial no perciben 
remuneración alguna por el ejercicio de sus funciones en dicho Consejo. 

 
- Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de 

dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal, salvo en cuanto 
a los gastos de desplazamiento o manutención se refiere que sean necesarios 

para el normal funcionamiento del Consejo. 
 

 
 
 

 
Madrid, 25 de septiembre de 2020 


